
Año CXJX Jueves, 8 de mayo de 19^2 Núm. 106

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............   60 pesetas.
Semestre ..........................   110 —
Aflo ............................................ 260 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ................................... 175 —

Las suscripciones se solicitarán de la zldmi*i$tración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio. .

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se redamen después de transcurri
dos cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea & 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Los insertados en el "Parte no oficial” devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derecnos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
p evio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo rrjbo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín  respetivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que s- a .

Tampoco t en derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín  O. se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban r.s' 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de no 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi! 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenad, 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de car. 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.029 1

GOBIERNO CIVIL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Con esta fecha, y haciendo uso de 

las ÍSculiades que me confieré el ar
ticulo 27 de la vigente Ley de Caza, 
be concedido autorización para ex
termina- conejos a D. Antonio Nasarre 
Gil y dos vecinos más de Zuera, en las 
partidas “Gazaperuela”, “Valdeaisa’* 
y “Val de Herrera", de esta localidad, 
mediante la colocación de cebos en
venenado'.

Lo que. se hace público para general 
conocimiento, en evitación de posi
bles accidentes o desgracias.

Zaragoza, 7 de mayo de 1952.
fiJ GcbesitAdey cwil

Joan Jenquera Pernánd^t-Carvaje! 

” SECCION TERCERA  
• Núm. 2.026

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Corporación ha acordado ce
lebrar su sesión ordinaria correspon

diente a! mes actual el próximo día 24, 
a 13s diecisiete horas. •

Lo que se hace público para genera; 
conocimiento. ,

Zaragoza, 5 de mayo de 1952.—El 
Presidente, Jaime Dolset. -

SECCION CUARTA
Núm. 1.957

Recaudación de Contribuciones

D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 
de contribuciones e impuestos del 
Estado ■ de 1^ Zona de Calatayud:
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
cíe contribución rústica correspondien • 
tes a los años 1947 y 1948 y pueblo 
de Brea de Aragón, he acordado y se 
han practicado los embargos de fin
cas a los deudores que a continuación 
se relacionan:

A Félix Abad Martínez: Un campo 
en la partida de “C. Basilio", de 
94 áreas y 60 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con término de Mesones; al 
Este, con dehesa municipal; al Sur, 
con Antonio Lafuente Gil, y al Oeste, 
con Benita Marqueta LavillS.

A Andiés Andrés Benedicto.’ Un 
campo en la partida de "Ahí de Casa’\

de 49 áreas y 6U centiáreas, que lin. 
da: Al Norte, con municipio y Manuel. 
Benedi; al Este, con Josefa Berdejo 
Berdejo; 31 Sur, con municipio y 
“Monte Blanco”, y al Oeste, con 
A. García y J. Berdejo.

A Antonio Arantegui Pinilla: Un 
campo en la partida de “D. Horca”, 
de 38 áreas y 80 centiáreas, que lin
da: Al N¿, con municipio y “Dehesa”; 
al Este, con F. Gregorio y C. Benedi; 
31 Sur, con Bernardino Ballesteros, y 
al Oeste, con Joaquín Trasobares Be- 
nedí.

A Pedro Barcelona Arenas: Un cam
po en la partida de lós "Quiñones”, 
de 14 áreas y 20 centiáraes, que lin
da: Al Norte, con municipio y “Dehe
sa”: al Este, con Pablo Cardiel Moli- 
ner; al Sur, con José Gregorio Lafuen
te, y al Oeste, con Braulio Lafuente 
Berdejo.

A Manuel Barcelona Barcelona: Uj 
campo en la partida de “Nábuchos”, 
de 59 áreas y 20 centiáreas, que lin
da: Al Norte, con Basilio Pola Grego
rio: al Este, con Nicasio Ucedo Gil; 
al Sur, con término de Sestrica, y 
al Oeste, con el mismo.

A Romualdo BarcelonS Barcelona: 
Un campo en la partida de "Altos Bo- 
lage”, da 51 áreas y 40 centiáreas, 
que linda: A! Norte, con municipio y
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"Monte Blanco”; al Este y Sur, el mis
mo, y al Oeste, con Rafael Martínez 
García.

A Gregorio Barceló Uriel: Un campo 
en la paitida de los “Quiñones”, de 
un área y 70 centiáreas, que lind3: A'. 
Norte, ccn municipio y “Dehesa”: 81 
Este y Sur, el mismo, y al Oeste, con 
J. Miñana y F. Benedí.

A Félix Benedí Arantegui: Un cam
po en la partida de “C. Basilio”, de 
3 áreas y 70 centiáreas, que linda: Al 
Norte, con Ramón Benedí Arantegui; 
al Este, con Faustino Lafuente Láza
ro; al Sur, con Eusebio Zapata Aznar, 
y al Oeste, con Mariano Benedí An
drés.

A Ran.ón Benedí Arantegui: Un 
campo en la partida de “C. BSsilio”, 
de 4 áreas y 30 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con Daniel Merlanes Grego
rio: al Este, con Faustino Lafuente 
Lázaro; 31 Sur, con Félix Benedí 
Arantegui, y al Oeste, con Mariano 
Benedí Andrés.

A Gregorio Benedí Barcelona: Un 
campo en la partida de “Campeja”, 
de 26 áreas y 20 centiáreas, que lin
da: Al Norte, con José Forniés Pola; 
al Este y Sur, con camino, y al Oes
te, con Félix B'árcelona Uriel.

A Silvestre Benedí Barcelona: Un 
campo en la partida de “Peña Um 
bría”, de 76 áreas, que linda: Al Nor
te, con P. Cesáreo y G. Miñana;.al 
Este, con municipio y “Monte Blan- 

,co”4 al Sur, con paso, y tal Oeste, con 
barranco.

A Juan y José Benedí Benedí: Un 
campo en la partida • de Gollismo”, 
ce 74 áreas y 60 centiáreas, que lin
da: Al" Norte, con Roque Benedí Gre 
gorio; al Este,- con Pablo Berdejo 
Benedí; al Sur, F. Marín, y al Oeste 
con Pablo Berdejo Benedí.

A Juan Benedí García: Un campo en 
ia partida de “Campeja”, de 22 áreas 
y 80 centiáreSs, que linda: Al Norte, 
con Patricio García Serrano; al Este 
con Ramón Cuesta Ruiz; al Sur, con 
Andrés G'rcía Enasta, y al Oeste, con 
V. Marqueta y M-. Barcelona.

A Miguel Benedí Gil: Un campo en 
la partida de “Marchamato”, de 
39 áreas y 20 centiáreas, que. linda. 
Al Norte, con municipio y “Dehesa”, 
al Este, con DámSío Benedí: al Sur 
con Valero MiñanS Gregorio,, y al 
Oeste, con municipio y “Dehesa”.

A Mánuel Benedí Gregorio: Un cam
po en la partida de “Ahí de C3sa”, 
de 14 áreas, que lindS: Al Norte, con 
Manuel Benedí Gil: al Este, con Julio 
Aparicio Yus; al Sur, con Josefa Ber
dejo Berdejo, y al Oeste, con Ilde
fonso Benedí Gregorio.

A Antonio Benedí Lavilla: Un cam
po en la partida de “El Vato”, de 
28 áreas y 20 centiáreas, que linda: Al 
Norte, Sur, Este y Oeste, con muni
cipio y “Monte Blanco”.

A Pedro Benedí Lavilla: Un campo 
en la partida de “P. Umbría”, de 
27 áreas y 40 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con Ramón Cuartas Ruiz; 
31 Este, con camino: al Sur, con ca
mino, y al Oeste, con Bernardino Pé
rez y A. Pérez.

A Hilario Benedí Pinilla: Un campo 
en la partida de “Alto Bolage”, de 
25 áreas, que linda: Al Norte, con Ar
turo Barcelona Morales; 31 Este, con 
municipio y “Monte Blanco”; al Sur, 
con Prudencio Cisneros Forniés, y al 
Oeste, Constancio Diez Puertas.

A Miguel Benedí Pinilla: Un campo 
en la partida de “Campej3”, de 
22 áreas y 80 centiáreas, que linda; 
ai Norte, con Patricio García Serrano; 
ai Este, con Ramón Cuartón Ruiz; ai 
Sur, con Andrés García Carreras, y 
al Oeste, con V. Marqueta y M. Bar
celona.

A Pablo Berdejo Benedí: Un campo 
en la partida de “La Degollada”, de 
3 áreas y 15 centiáreas, que linda: A1 
Norte, con camino; al Este, con Jo
sefa Berdejo Arantegui; al Sur, con 
Mariano Lafuente Berdejo, y al Oeste, 
con pueblo.

A Jerónimo Berdejo Pola: Un cSm 
po en la partida de “Nabuchos”, de 
66 áreas, que linda: Al Norte, con 
camino; al Este, con municipio y “De 
hesa”; al Sur, con municipio y MSnuel 
García, y al Oeste, con camino.

A Francisco Berdejo Ucedo: Un 
campo en la partida de la “Campeja”, 
de 33 áreas y 60 centiáreas, que lin
da: Al Norte,con Jesús Gregorio Pola; 
al Este, con el mismo; al Sur, con 
municipio y “Mónte Blanco”, y al 
Oeste, con el mismo.

A Manuel Bonavilla Diez: Un cam
po en la partida de “Alto Bolage”, 
oe 33 áreas y 20 centiáreas, que lin
da: AI Norte, con Miguel Carreras 
Pola: al Este, con municipio y “Monte 
Blanco”; al Sur, con camino, y al 
Oeste, con Victoria Diez García.

A María Berdejo Benedí: Un campo, 
en la partida de “C. Basilio”, de 
55 áreas y 40 centiáreas, que linda: 
Al Norte, Este y Sur, con municipio 
y “Dehesa”, y al Oeste, con León Ber
dejo Benedí.

A Pedro Borobia Marqueta: Un cam
po en la partida de la “Campej3”, 
de 33 áreas y 80 centiáreas, que lin
ca: Al Norte, con M. Benedí y P. Bar
celona; al Este, con Luisa Marqueta 
Arahiburo: al Sur, con Bern3rdino Pé

rez Asensio, y al Oeste, con carre
tera.

A Victoria Díaz García: Un campo 
en la partida de “Alto Bolage”, de 
30 áreas y 40 centiáreas, que lind3: 
Al Norte, con José Roy Planas y 
C. Diez; al Este, con Ramón Cuartas 
Ruiz; al Sur, con Manuela Bonavilla 
Diez, y al Oeste, con camino.

A Francisco EmbicJ Balduque: Un 
cafnpo cu la partida de “Nabuchos”, 
de 70 áreas, que linda: Al Norte^ con 
camino: si Este, con Gregorio Carre
ras Pola; al Sur, con Margarita Sal- 
daña Armando y J. Lavilla, y al Oes 
te, con Claudio Gómez.

A Constancia Forniés Roy: Un cam
po en la p3rtida de “La Virgen”, de 
4 áreas y 55 centiáreas, que linda: 
Al Norte y Este, con camino; al Sur, 
con Bernardino Pérez Asensio, y al 
Oeste, con el mismo.

A Francisco García Benedí: Un 
campo en la partida de “Alto Bolage”, 
de 36 áreas y 40 centiáreas, que lin
da: Al Norte, con municipio y “Mon
te Blanco”; 31 Este, con Arnaldo íri- 
goyen; al Sur, con municipio y “Mon
te Blanco”, y al Oeste, con Manuel 
Barcelona Arenas.

A Pablo García Benedí: Un campo 
en 13 partida de “P. Umbría”, de 
9 áreas y 60 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con paso; al Este, con mu
nicipio y “Monte Blanco”; al Sur, con 
camino, y al Oeste, con Virgilia Puer
tas Ballesteros.

A José García Lázaro: Un campo en 
¡3 partida de “Loma Caballo”, de 
81 áreas y 20 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con término de Illueca; al 
Este, con Enrique García Serrano; al 
Sur, con María GarciS Serrano, y a; 
Geste, con Pedro García Pola.

A Joaquín García Pola: Un campo 
en la partida de la “CampejS”, de 
38 áreas y 40 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con carretera; al Este, con 
Domingo Barcelona Morales; al Sur, 
con camino, y 31 Oeste, con Orencio 
Puertas B.

A Angel García Vargas: Un campo 
en la partida de “El Juncal”, de 
3 áreas y ^5 centiáreas, que linda: Al 
Norte, con Juan Gil LavillS; al Este, 
con Marcelino Vargas; al Sur, con 
Mariano Rodrigo Serrano, y 31 Oeste, 
el mismo.

A Jacinto García Vargas: Un campo 
en la partida de “El Gollismo”, de 
37 áreas, que linda: Al Norte, con mu
nicipio y “Dehesa”; 31 Este, con Elias 
García Bt-nedí; al Sur, con camino', 
y al Oeste, con Gregorio Benedí Se
rrano.
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A Mariano Gil Andrés: Un campo en 
15 partida de “Val de Olivos”, de 
2 hectáreas 15 áreas y 40 centiáreas, 
que linda: Al Norte, con municipio; 
al Este v Sur, con el mismo, y al 
Oeste, con término de Arándiga.

A Manuela' Gil Benedí: Un campo 
en la partida de “Ahí de Casa”, de 
13 áreas y 20 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con Faustino Pola Barcelo
na; al Este, con municipio y “Monte 
Blanco”; al Sur, con Manuel Benedí 
Gil, y al peste, con Mariano Gimeno 
Melendo.

A Valentina Gómez Gil: Un campe 
en la partida de “Piedra Buena”, de 
35 áreas y 60 centiáreas, que linda. 
Al Norte, con barranco: al Este, con 
camino; al Sur, con camino, y al 
Oeste, con Inocencia Joven Uriol.

A Genoveva Gregorio y otros: Un 
campo en la partida de “Barranco Pa 
rejo”, de 2 áreas y 15 centiáreas, que 
linda: Al Norte, con municipio y “De
hesa”; al Este, con Miguel Carreras 
Pola; al Sur, con el mismo, y al Oes
te, con balsa y G. Carreras Pola.

A Inocencio Joven Uriel: Un campo 
en la partida de “Piedra Buena”, de 
35 áreas y 60 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con barranco; al Este, con 
Valentín Gómez Gil; 51 Sur, con ca
mino, y al Oeste, con Cayo Serrano 
Gil.

A Manuel Lafuente Lázaro: Un cam
po en la partida de “Peñarroya”, de 
32 áreas y 50 centiáreas, que linda. 
Al Norte, con Leonardo Andrés ArtSl, 
al Este, con municipio y “Monte Blan
co”; al Sur, el mismo, y al Oeste, con 
Gregorio Lavilla Bodi.

A Mánuel Lavilla Bollosillo: Un cam
po en la partida “Barranco Parejo”, 
de 10 áreas y 60 centiáreas, que lin
da: Al Norte, con Julián Berdejo La- 
villa; al Este, con camino, al Sur, 
con mur-cipio y “Dehesa”, y al Oeste, 
con Mariano Gil A.

A Gregorio Lavilla Benedí: Un cam
po en la partida de “Peñarroya”, de 
40 áreas y 20 centiáreast que linda: 
Al Norte, con Basilio Pola García; al 
Este, con Manuel Lafuenté Lázaro; al 
Sur, con municipio*y “Monte Blánco”. 
y al Oeste, con Manuel Nicodemus 
Gil.

A Juan Miiñana García y otro: Un 
campo en la partid^ los “Quiñones”, 
de 2 áreas y 65 centiáreas, que linda- 
£1 Norte, con municipio y “Dehesa”; 
al Este y Sur, el mismo, y al Oeste, 
con Juliana Barcelona Rubio.

A Constantino Pérez Benedí: Un 
campo en la partida de “C. Basilio”, 
de 55 áreas y 40 centiáreas, que lin
da: Al Norte, Este y Sur, con muni

cipio y “Dehesa”, y al Oeste, con León 
Berdejo Benedí.

A Andrés Pérez Berdejo: Un campo 
en la partida de “La Degollada”, de 
10 áreas y 60 centiáreas, que lindS: 
Al Norte, con María Arenas yJ. Uriel; 
al Este, con rio, y al Sur y Oeste, con 
carretera

A Manuel Pola Benedí: Un campo 
en la partida de “Hoya CISrés”, de 
31 áreas y 80 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con municipio y “Dehesa”; 
al Este, con Félix Benedí Gómez; al 
Sur, con municipio y “Dehesa”, y al 
Oeste, con Félix Benedí Gómez.

A Norberto Pola Benedí: Un campo 
en la partida de “Gollismo”, de 
46 áreas y 40 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con municipio y Dehesa”; 
al Este, con Florencio Roldán Gil; al 
Sur, con municipio y "Dehesa”, y al 
Oeste, con el mismo.

Al mismo: Un campo en la partida 
de “Peñarroya”, de 24 áreas, que lin
da: Al Norte, con municipio y "Monte 
Blanco; al Este, con el mismo, y al 
Sur y Oeste, con José Roy Plan3.

A Norberto Pola Benedí y otro: Un 
campo en la partida “L3 Degolla
da”, de 4 áreas y 10 centiáreas, que 
linda: Al Norte, con Faustino Lafuente 
Lázaro; 31 Este y Sur, con camino, 
y x al Oeste, con E. Cester y J. Mo
drego.

A Julián Pola Díaz: Un campo en 
la partida de “Juncal”, de 37 áreas 
v 60 centiáreas, que linda: Al Norte, 
con municipio y “Dehesa”; al Este, con 
Andrés ForCén Horno; al Sur, con 
municipio y “Dehesa”, y al Oeste; con 
Pablo Berdejo Benedí.

A José María Pola Forniés: Un cam
po en la partida del “Juncal”, de 
24 áreas y 80 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con Pedro Barcelona Bar- 
celonS; al Este, con Andrés Forcén 
Horno; al Sur, con José Barcelona 
Barcelona, y al Oeste, con Manuel Be
nedí Benedí.

A Braulio Pola: Un campo en la 
partida de “Los Cerrados”, de 5 áreas 
y 10 centiáreSs, que linda: Al Norte, 
con rio; al Este, con acequia; al Sur, 
con María Gutiérrez T., y al Oeste, 
con río.

A Josefa Roldán Gil y otros: Un cam
po en la partida de “Los Cerrados”, 
de 8 áreas y 20 centiáreas, que lin
da: Al Norte, con Fermina Pola Veli- 
11a; al Este, con acequia; al Sur, con 
Valentín Lafuente Gil, y al Oeste, con 
Florencio Roldán Gil.

A Arturo Sánchez Pola: Un campo 
en 18 partida de “El Campejo”, de 
50 áreas, que linda: Al Norte, con 
Florencio Embid Rodríguez; al Este, 

con camino; al Sur, con municipio 
y M. Gil, y al Oeste, con carretera.

A Eusebio Zapata Aznar: Un campo 
en 13 partida de "C. Basilio”, de 
4 áreas y 5 centiáreas, que linda: Al 
Norte, con Félix Benedí Arantegui; 
al Este, con Faustino Lafuente Láza
ro; al Sur, con Basilio Pola L., y al 
Oeste, con MariSno Benedí Andrés.

Lo que se publica en este periódico 
oficial en trámite de notificación de
terminada en el art. 84 del Estatuto 
de Recaudación vigente, por lo que a 
deudores forasteros afecta, requirién 
dotes para que dentro del plazo de 
ocho días, 3 contar desde el de pu
blicación de este edicto, se personen 
en expediente en esta localidad o de 
signen persona que les represente, y 
presenten asimismo los títulos de pro
piedad de las fincas embargadas.

Calatayud, 26 de Sbril de 1952.—El 
Recaudador, Juan Puertas.—V.» B.i: 
El Jefe del Servicio, M. Gonzalvo.

SECCION QUINTA
Núm. 2.019 •

Ayuntamiento de la'S. H. e LCiudad 
de Zaragoza

Por espacio de treinta días, a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, queda expuesto 81 
público en la Secretaria municipal 
(Sección de Fomento), durante las 
horas hábiles de oficina* el proyecto 
relativo a las obrSs de colector de la 
carretera de Huesca, invadido de 
raíces, durante cuyo plazo se admi- 
t rán, en orden al proyecto mencio
nado, cuantas reclamaciones escritas 
y documentos justificativos de las 
mismas se presenten sobre cualquie
ra de sus extremos.

Zaragoza, 30 de abril de 1952.— 
El Alcalde, José María G3rcía-Belen- 
guer. — P. A. de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo. 

* * *

Núm. 2.020
Por espacio de treinta días, a par

tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, queda expuesto 81 
público en la Secretaría municipal 
(Sección de Fomento), durante las 
horas hábiles de oficina, el proyecto 
relativo a las obras de abastecimien
to de agua y servicio de alcantarilla
do en el Camino Viejo de las Fuentes, 
durante cuyo plazo se admitirán, en 
orden a las proyectadas obras, cuan
tas reclamaciones escritas y docu-
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mentos" justificativos de las mismas 
se preser ten sobre cualquiera de sus 
extremos.

Zaragoza, 30 de abril de 1952.— 
El Alcalde, José María García-Belen- 
guer. — P. A. de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo. ,

♦ ♦ ♦

Núm. 2.021
Por espacio de treinta días, a par

tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial” 
ce esta provincia, queda expuesto al 
público en la Secretaria municipal 
(Sección de Fomento), durante las 
horas hábiles de oficina, el proyecto 
relativo a las obras de ampliación del 
abastecimiento de agua del barrio de 
las Tenerías, durante cuyo plazo se 
admitirán, en orden al mencionado 
proyecto, cuantas reclamaciones es
critas y documentos justificativos de 
las mismas se presenten sobre cual
quiera de sus extremos. ¡

Zaragoza, 30 de abril de 1952.— 
El Alcalde, José María García-Belen- 
guer. — P. A. de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

‘ * * *

Núm. 2.022
Por espacio de treinta días, a par

tir del siguiente al de la publicación 
ae este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, queda expuesto 31 
público en la Secretaría municipal 
(Sección de Fomento), durante las 
horas hábiles de oficina, el proyecto 
relativo a las obras de instalación de 
sumideros y bocas de riego de la man
zana de casas baratas del barrio de 
Montemolín, durante cuyo plazo se 
admitirán, en orden al mencionado 
proyecto, cuantas reclamaciones es
critas y documentos justificativos de 
las mismas se presenten sobre cual 
quiera de sus extremos.
' Zaragoza, 30 de abril de 1952.— 
El Alcalde, José María GSrcía-Belen 
guer. — P. A. de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Núm. 1.975

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE AGUAS

Habiéndose formulado en este Ser
vicio 13 petición que se reseña en la 
siguiente nota: '

Nombre del peticionario: Sindicato 
de Riegos de Tara zona.

Cantidad de agua que se pide: Mil 
cien litros de agua por segundo.

. Corriente de donde ha de derivarse: 
Rio Queiles.

Término municipal en que radican 
las obras Los Fayos (Zaragoza).

Destino del aprovechamiento: Fuer
za motriz.

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo II del Real Decreto-Ley nú
mero 33. de 7 de enero de 1927, mo
dificado por el de 27 de marzo de 
1931 y disposiciones posteriores con
cordantes. se abre un plazo, que ter
minará a las trece horásdel día en que 
se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Con- 
téderación, sitas en Zaragoza (Ave
nida del General Mola, núm. 26) el 
proyecto correspondiente a 13s obras 
cue trata de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o se3n 
incompatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el 3rt. 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a las 
diez horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del pla
zo de treinta días Sntes fijado, pu- 
diendo asistir al acto toejos los peti
cionarios y levantándose de ello el 
¿cta que prescribe dicho articulo, que 
será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 30 de abril de 1952.—El 
Ingeniero Director adjunto, F. Fer
nández.

SECCION SFzXTA 
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla- 
rrentSrios, se hallan expuestos al pu
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1952, pudlendo presen
tar los vecinos contra aquéllos 13s re
damaciones que estimen convenientes.
/lUns y bajas por urbana

1.945.1— Malpica de Atba
1.960.- jarque
1.962.-Anón
1.964.—Almonacid déla Sierra
1.994.—Borja

al amAlltiramiento
1.945. —Malpica de Arba 
1.963. —Albania de Aragón 

índice al amillaronÑento de rwstice
1.958. —Salvatierra de Esca 

. (Año) 1954)
1.962.—Añón 
1.967. —Ainzón 
1.994. —Borja

C ut-nta y eneral de presupuesto
1.965. —Caspe
1.989. — Cerveruela
1.995. —Sástago

• mimictpalei
1.964. - Almonacid de la Sierra 

Cuentas de caudales
1.995 —Sástago 

Cuenta del patrimonio municipal 
1.995. —Sástago 

.Cuentas de valores independientes y 
auxiliares del presupuesto.

. ó. —Sástago

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.039

Notaría de D. Sebastián Rivera Serrano 

, Subasta extrajudicial
Con esta formalidad se venderá el 

día 20 del actual mes de mayo, a 135 
diecisiete horas, en la Notaría de don 
Sebastián Rivera Serrano, en Zaragoza 
(plaza de Aragón, 13, 2.9), una quinta 
parte indivisa de un campo sito en 
esta ciudSd.

Pliego de condiciones, en dicha 
Notaría.

Zaragoza, 7 de mayo de 1952. '•

Núm. 2.028
«La Zaragozana», 8. A.

Fábrica de Cervezas, Malta y Hielo
En cumplimiento de lo que ordenan 

los Estatuos sociales y disposiciones 
vigentes sobre Sociedades Anónimas, 
se convoca a los señores accionistas 
a la Jum3 general ordinaria que, en 
primera convocatoria, se celebrará 
el día 23 del actual, a las doce de la 
mañSna, en el domicilio social (Coso 
número 72, pral.) para examinar y 
aprobar, en su caso, 13 Memoria con 
sus proouestas, balances y cuentas 
del ejercicio de 1951.

Para el examen de los citados docu
mentos v asistencias a la Junta se 
cumplimentará lo que preceptúan los 
mencionados Estatutos.

Zaragoza, 5 de mayo de 1952.—Por 
acuerdo del Consejo de Administra
ción: El Consejero Secretario, Eduar
do Lon Romeo.
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